
RETOS DE LA TRANSICIÓN DEL 
EXPEDIENTE EN SOPORTE 

PAPEL A ELECTRÓNICO



ANTECEDENTES: 

¿ P OR  Q U É  N ACE  E L  S I STEMA  AU TOM AT IZA DO D E  G E ST IÓN  J U D IC IA L?



Insalubridad Falta de espacio físico

Prácticas tribunalicias 
desiguales

Bajo desarrollo tecnológico

Vulnerabilidad de los 
expedientes

A N T E C E D E N T E S :  

¿ P O R Q U É N AC E E L S I ST E M A

AU TO M AT I Z A D O D E G E ST I Ó N

J U D I C I A L ?

Demanda de la sociedad civil

Transparencia y acceso a la justicia



PRIMER RETO
¿Por dónde empezamos?



Liderazgo de 
la Alta 

Gerencia



Equipo líder
del 

proyecto

Creación de la Secretaría Técnica de 
Modernización y Desarrollo Institucional

Creación del proyecto de modernización

Visitas para conocer experiencias en 
otros países



“

”

RECURSO HUMANO

• Equipo multidisciplinario, conformado por:

• Analistas e ingenieros en sistemas

• Abogados

• Economistas

• Ingeniero industrial

• Entre otros



Consultas

Giras y reuniones con personal de los despachos judiciales

Reuniones con oficinas administrativas

Visita a Universidades

Visita al Colegio Nacional de Abogados

Visita a la Asamblea Nacional

Visitas a gremios empresariales, de trabajadores, entre otros

Participación en congresos y ferias jurídicas



ANÁLISIS DE LOS PROCESOS

DESARROLLO Y GESTIÓN DE LOS PROCESOS

CONSTRUCCIÓN DE LA APLICACIÓN

PRUEBAS Y CONTROL DE CALIDAD

CAPACITACIÓN

IMPLEMENTACIÓN

PROCESOS



SISTEMA AUTOMATIZADO DE GESTIÓN 
JUDICIAL "ILEANA BRYDEN DE TEJADA"

Herramienta tecnológica mediante la cual se
ingresan y lleva a cabo la gestión de los
expedientes que cursan trámite ante los
tribunales del Órgano Judicial de la República
de Panamá.



Análisis de la legislación 
nacional

Consultas de 
experiencias y 
legislaciones 
extranjeras

Consultas a diversos 
sectores académicos, 

profesionales, sociedad 
civil, entre otros

Consultas a personal de 
los despachos judiciales 

y administrativos

Interacción con equipo de 
desarrollo de SAGJ para 

incorporar las tecnologías 
al proyecto

Presentación, 
sustentación y 

aprobación de la Ley 
en la Asamblea 

Nacional

Ejecutivo promulga la Ley 
15 de 2008

LEGISLACIÓN PARA USO DE 
TECNOLOGÍA EN EL PODER JUDICIAL



• Sistema Automatizado de Gestión
Judicial.

• Plataforma del Sistema Penal
Acusatorio.

• El uso de medios tecnológicos en
la Administración de Justicia.

¿Qué regula esta Ley?

ARTÍCULO 1.



• Todas las jurisdicciones del
Órgano Judicial.

• Ciudadanos.

• Profesionales.

• Entidades, organismos públicos y
privados.

¿Cuál es su alcance?

ARTÍCULO 2.



S E G U N D O  R E TO :
¿ Q U É H A RD WA RE 

Y S O F T WARE  
D E B E M OS  U T I L I ZA R ?



HARDWARE

Creación del 
data center

Creación de la 
mesa de ayuda

Instalación de 
los equipos en 

todo el país

Implementar 
programas de 

mantenimiento



SOFTWARE (Versión 1)



TERCER RETO
SEGUIMIENTO



Consultas y 
retroalimentación
(Interna y externa)



SEGUIMIENTO

Se designa a un Magistrado coordinador

Arquitectura virtualizada

Ampliación del uso de heramientas de Código abierto (Open Office, Java, 
Jodconverter, extensión integrada)

Gestor de documentos electrónicos

Se fortalece la seguridad del sistema

Presentación de un diseño renovado

Nuevas funcionalidades



Análisis de la 
legislación 
nacional

Consultas de 
experiencias 

y 
legislaciones 
extranjeras

Consultas a 
diversos 
sectores 

académicos, 
profesionales, 
sociedad civil, 

entre otros

Consultas a 
personal de los 

despachos 
judiciales y 

administrativos

Interacción con 
equipo de 

desarrollo de 
SAGJ para 

incorporar las 
tecnologías al 

proyecto

Presentación, 
sustentación 
y aprobación 
de la Ley en 
la Asamblea 

Nacional

Ejecutivo 
promulga la 

Ley 15 de 
2008

Se implementa 
SAGJ y se inicia 

recopilación 
recomendaciones 
para actualizar la 

ley

Se crea 
comisión 

para 
actualizar la 

Ley

Presentación, 
sustentación y 

aprobación de la 
modificación  de 

Ley en la 
Asamblea 
Nacional

Se promulga la 
Ley 75 de 2015 

LEGISLACIÓN PARA USO DE 
TECNOLOGÍA EN EL PODER JUDICIAL



• Los sistemas informáticos puestos al
servicio de la Administración de Justicia
deben utilizarse en el desarrollo de la
actividad de los despachos judiciales y
administrativos, el Ministerio Público,
los abogados, las entidades públicas y
privadas, así como el público en general,
que se interrelacionen con el Órgano
Judicial.

Sistemas informáticos en 
la administración de 

justicia

ARTÍCULO 4.



COVID
Acelerador tecnológico



2 
Módulos

28
Módulos

5 
Despachos

37 
Despachos

Una 
provincia

Cobertura 
NacionalSistema Automatizado 

de Gestión Judicial



RECONOCIMIENTOS

Premio Nacional a
la Innovación
Gubernamental
2012

Plataformas
Institucionales
2016

Premio Nacional a
la Innovación
Gubernamental
2016

Acceso, Justicia e
Igualdad de la
Cumbre Judicial
Iberoamericana
2020 - 2021

I Premio de Justicia
y Tecnología de la
Cumbre Judicial
Iberoamericana
2020 - 2021




